
GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCTON OUE INDICA

RES.  EXENTA ¡o  ¡ -OOg/  L  ,  p  ;V  -

PUERTO MONTT,

HOY SE RESOLVTó lO QUE SrGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No IO54, de fecha 28.12.2009, en el  que adjunta Declaración
Jurada del  extranjero Roberto David CATRIMAN, de nacional idad
argent ina ;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 7L del  D,L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S. 597, de 1984, del  Minister io del  Inter ior ;

RESUELVO:

1.- AMONÉSTESE por escrito al extranjero Roberto David CATRIMAN, de
nac iona l idad argent ina ,  nac ido  e l  24 .02 .1968,  Cédu la  de  Ident idad
Ext ran je ros  No 22 .789.104-1 ,  ingresó a l  pa ís  e l  20 .05 .2008,  domic i l iado
en ca l le  5  de  abr i l ,  casa  09 ,  Pob lac ión  O 'h igg ins ,  comuna de Puer to
Montt .

2.-  La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

3.-  El  extranjero señalado precedentemente dispone del  p lazo de 15
(qu ince)  d ías  para  regu la r izar  su  s i tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

4.-  Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de I Ch i l e .

ANOTESE Y COMUNTQUESE.

INTENDENTF
irEcrón oe

DISTRIB
Depto,  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .
Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional .  , .
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